
La Juez; el/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Diligencia. Seguidamente se cumple lo mandado.

Doy fe.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-

das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solici-

tada para que en el término de los diez días siguientes a

la publicación de este edicto puedan comparecer en el

expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Guadix, 11 de febrero de 2016.-El/La Letrado/a de la

Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 5.409

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 

EDICTO

Dª Trinidad Herrera Lorente, Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada)

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Almu-

ñécar, en sesión extraordinaria celebrada el día veinti-

siete de abril de dos mil dieciséis, acordó la aprobación

inicial de la ordenanza reguladora del informe de eva-

luación de los edificios. La aprobación inicial de la orde-

nanza fue publicada en el BOP Granada el 29 de julio de

2016 y expuesta en el tablón de anuncios municipal

desde el día 2 de agosto al 1 de septiembre de 2016, no

habiéndose producido ninguna alegación y/o reclama-

ción a la misma. Por todo lo cual, y conforme al punto

tercero del acuerdo plenario del veintisiete de abril de

dos mil dieciséis que literalmente dice Considerar, en

el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al

expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el

acuerdo es definitivo, debiéndose publicar el texto ínte-

gro  se procede a su aprobación definitiva y publica-

ción íntegra.

ORDENANZA REGULADORA DEL INFORME DE EVA-

LUACIÓN DE LOS EDIFICIOS.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR.

Antecedentes: Ordenanza vigente.

Ordenanza de Inspección Técnica de Edificación. 

BOP núm. 87, de 10 de mayo de 2010.

La presente modificación de la ordenanza nace a con-

secuencia de la reciente entrada en vigor de la Ley

8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y

renovación urbanas, la cual tiene por objeto regular las

condiciones básicas que garanticen un desarrollo soste-

nible, competitivo y eficiente del medio urbano, me-

diante el impulso y el fomento de las actuaciones que

conduzcan a la rehabilitación de los edificios y a la rege-

neración y renovación de los tejidos urbanos existentes,

cuando sean necesarias para asegurar a los ciudadanos

una adecuada calidad de vida y la efectividad de su de-

recho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, de-

terminaciones que se encuentran recogidas en el Real

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Reha-

bilitación Urbana.
Se tiene presente el Real Decreto 233/2013, de 5 de

abril, en cuyo anexo II figura un modelo tipo de Informe
de Evaluación de los Edificios (dicho modelo se repro-
duce en las presentes ordenanzas en su Anexo I.)

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza.-
Es objeto de la ordenanza regular para el municipio

de Almuñécar la reglamentación de la forma, condicio-
nes y plazos en la que los propietarios de las edificacio-

nes y construcciones deben realizar el Informe de Eva-
luación de los Edificios de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Se establece la obligación de realizar un Informe de

Evaluación periódico de los edificios con el objeto de
acreditar la situación en que se encuentran, al menos,
en relación con el estado de conservación del edificio y

con el cumplimiento de la normativa vigente sobre ac-
cesibilidad universal, así como, en los edificios de tipo-
logía residencial de vivienda colectiva, sobre el grado
de eficiencia energética de los mismos, determinando,

en su caso, las deficiencias en el estado de conserva-
ción que deben ser subsanadas o la susceptibilidad de
realizar ajustes razonables en materia de accesibilidad,

en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa legal
vigente en cada momento. Se entiende, como Edificio
de tipología residencial de vivienda colectiva, el com-

puesto por más de una vivienda, sin perjuicio de que
pueda contener, de manera simultánea, otros usos dis-
tintos del residencial. Con carácter asimilado se en-
tiende incluida en esta tipología, el edificio destinado a

ser ocupado o habitado por un grupo de personas que,
sin constituir núcleo familiar, compartan servicios y se
sometan a un régimen común, tales como hoteles o re-

sidencias. 
Las obras necesarias para subsanar las deficiencias

en el estado de conservación o realizar los ajustes razo-

nables en materia de accesibilidad serán obligatorias
para los propietarios de los edificios, y su incumpli-
miento en el plazo que en cada caso se determine o se-
gún la normativa vigente, supondrá la aplicación del ré-

gimen sancionador que forma parte de esta Ordenanza. 
Artículo 2. Ámbito territorial y edificios sujetos a In-

forme de Evaluación de los Edificios.-

El ámbito territorial de esta Ordenanza se extiende a
la totalidad del término municipal de Almuñécar y den-
tro del mismo, quedan sujetos a la realización del In-

forme de Evaluación todos los edificios y construccio-
nes que tengan una antigüedad superior a 50 años, se
encuentren catalogados o no por el Plan General de Or-
denación Urbanística o el Plan Especial de Protección

del Conjunto Histórico.
Artículo 3. Sometimiento a Informe de Evaluación de

los Edificios con independencia de su titularidad.-

1. Todos los edificios y construcciones, en el ámbito
del artículo 2, cualquiera que sea su titularidad, pública
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o privada, y sea cual sea el destino o uso de los mis-
mos, se encuentran sujetos al deber de presentar el In-
forme de Evaluación del Edificio en la forma que se es-

tablece en esta Ordenanza. 

En los inmuebles sujetos al régimen de propiedad

horizontal el Informe de Evaluación del Edificio sólo

puede ser presentado por las Comunidades de propie-

tarios o Agrupaciones de comunidades de propietarios,

el cual se referirá a todo el inmueble o complejo inmo-

biliario y extenderá su eficacia a todos y cada uno de los

locales y viviendas existentes. 

2. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior,

en los edificios y construcciones cuya titularidad perte-

nezca a la Administración General del Estado, las Co-

munidades Autónomas y Entidades Locales o a las enti-

dades de Derecho Público con personalidad jurídica

propia vinculadas o dependientes de aquellas el cum-

plimiento del deber de presentar el Informe de Evalua-

ción podrá articularse en la forma de convenio de cola-

boración.

Artículo 4.- Forma de realización del Informe de Eva-

luación de los Edificios y supervisión. 

1. El cumplimiento del deber de presentar el Informe

de Evaluación de los Edificios se verificará, dentro de

los dos años siguientes a aquel en que el edificio cum-

pla la antigüedad de 50 años, mediante la presentación

del informe, realizado por técnico competente y con los

requisitos establecidos en la presente ordenanza, por

cualquiera de los medios establecidos legalmente. En

todo caso, dichos informes deberán realizarse con-

forme a los modelos oficiales aprobados en el Anexo I.

2. Serán de cuenta del propietario los honorarios

profesionales que se deriven de la obtención del/de los

informe/s técnico/s, sin perjuicio del sistema de ayudas

públicas que se puedan instrumentar.

3.- En el supuesto de que el Informe de Evaluación se

presente sin los requisitos formales esenciales o sin

ajustarse al contenido establecido en la presente Orde-

nanza, se requerirá al interesado para la subsanación de

defectos observados en la documentación, concedién-

dole a tal efecto un plazo de diez días, si pasado dicho

plazo no se aporta la documentación requerida, se con-

cederá un nuevo requerimiento de igual plazo, que en

el supuesto de no aportar la documentación requerida,

se considerará el informe como no presentado. 

4. Sin perjuicio de lo anterior, si de la documentación

presentada se deduce la existencia de daños que pue-

dan implicar un incumplimiento del deber de conserva-

ción, éstos se pondrán de forma inmediata en conoci-

miento de los servicios municipales competentes en la

materia, para que actúen de la forma que proceda se-

gún lo establecido en la presente Ordenanza.

5. En caso de que se considere necesario, el Ayunta-

miento podrá realizar cuantos requerimientos se esti-

men convenientes para completar, explicar y/o justificar

el contenido de los documentos presentados. 

Artículo 5.- Capacitación para el Informe de Evalua-

ción de los Edificios.

1. El Informe de Evaluación de los Edificios podrá ser

suscrito tanto por los técnicos facultativos competentes

como, en su caso, por las entidades de inspección re-

gistradas que pudieran existir en las Comunidades Au-

tónomas, siempre que cuenten con dichos técnicos. A

tales efectos se considera técnico facultativo compe-

tente el que cumpla con lo establecido en el artículo 30

del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Suelo y Rehabilitación Urbana, por lo que están capaci-

tados para suscribir el Informe de Evaluación los arqui-

tectos, arquitectos técnicos y los demás técnicos facul-

tativos que se determinen la Orden Ministerial prevista

en la Disposición final primera del Real Decreto Legisla-

tivo 7/2015.

2. Cuando se trate de edificios pertenecientes a las

Administraciones Públicas enumeradas en el artículo 2

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, podrán suscribir los In-

formes de Evaluación, en su caso, los responsables de

los correspondientes servicios técnicos que, por su ca-

pacitación profesional, puedan asumir las mismas fun-

ciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Las deficiencias que se observen en relación con la

evaluación se justificarán en el Informe bajo el criterio y

la responsabilidad del técnico competente que lo sus-

criba.

Artículo 6.- Contenido del Informe de Evaluación de

los Edificios.-

1. Los Informes de Evaluación deberán realizarse

cumplimentando en su totalidad los modelos oficiales

aprobados en el Anexo I y contener toda la información

relativa a las siguientes condiciones básicas del edificio:

a) Evaluación del estado de conservación del edifi-

cio, que incluye: 

- La seguridad estructural, examinando que no se pro-

ducen en el edificio, o partes del mismo, daños que ten-

gan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las

vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos

estructurales, y que comprometan directamente la resis-

tencia mecánica y la estabilidad del edificio.

- La higiene, salud y protección del medio ambiente,

tratada en adelante bajo el término salubridad conside-

rando, al menos, los siguientes aspectos:

- La protección frente a la humedad, atendiendo a

que se limite el riesgo previsible de presencia inade-

cuada de agua o humedad en el interior de los edificios

y en sus cerramientos. 

- El suministro de agua, comprobando que los edifi-

cios dispongan de medios adecuados para suministrar

al equipamiento higiénico previsto agua apta para el

consumo de forma sostenible. 

- La evacuación de aguas, examinando que los edifi-

cios dispongan de medios adecuados para extraer las

aguas residuales generadas en ellos de forma indepen-

diente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y

con las escorrentías.

- La seguridad en las instalaciones comunes de elec-

tricidad del edificio.

b) El Informe de Evaluación evaluará las condiciones

básicas de accesibilidad universal y no discriminación
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de las personas con discapacidad para el acceso y utili-

zación de las edificaciones, de acuerdo con la norma-

tiva vigente, estableciendo si el edificio es susceptible o

no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

c) En el caso de edificaciones con tipología residen-

cial de vivienda colectiva, el Informe de Evaluación in-

corporará también la Certificación de la eficiencia ener-

gética del edificio, con el contenido y mediante el pro-

cedimiento establecido para la misma por la normativa

vigente y con independencia de su venta o alquiler, en

todo o en parte. Además, esta información también po-

drá servir para el establecimiento de medidas de me-

jora de la eficiencia energética de las edificaciones, sin

que en ningún caso pueda tener efectos para el resul-

tado, favorable o desfavorable, de la inspección.

No obstante, según el art. 2 del R.D. 235/2013 por el

que se aprueba el procedimiento básico para la certifi-

cación de la eficiencia energética de los edificios, que-

dan excluidos los edificios y monumentos protegidos

oficialmente por ser parte de un entorno declarado o en

razón de su particular valor arquitectónico o histórico.

2.-El Informe de Evaluación deberá consignar los

desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles

causas y las medidas recomendadas, en su caso con fi-

jación de un orden de prioridad, para asegurar la estabi-

lidad, la seguridad, la estanqueidad y la consolidación

estructurales, así como para mantener o recuperar las

condiciones de habitabilidad, ornato o de uso efectivo

según el destino propio de la construcción o edifica-

ción. Los interesados podrán aportar al expediente co-

pias digitalizadas de los documentos.

Artículo 7.- Resultado del Informe de Evaluación.

1. El Informe de Evaluación habrá de consignar el re-

sultado de la inspección indicando:

a) Si el resultado es favorable por cumplir el edificio o

construcción las condiciones de estabilidad, seguridad,

estanqueidad y consolidación estructurales, así como,

en su caso, las condiciones de habitabilidad o de uso

efectivo según el destino propio de la construcción o

edificación de que se trate.

b) Si el resultado no es favorable por no satisfacer las

condiciones descritas en el apartado anterior, o alguna

de ellas, y en consecuencia sería necesario acometer al-

gún tipo de obras dirigidas a dar cumplimiento a las

mismas y alcanzar un adecuado estado de conserva-

ción. 

En este último caso se indicarán las obras a realizar,

distinguiendo entre:

Si es preciso la realización de obras de conserva-

ción/rehabilitación, no urgentes, para dar conformidad

a las condiciones establecidas.

Si es preciso la realización de medidas urgentes de

seguridad en todo o parte del edificio, por existir pre-

mura y peligro para la seguridad o salubridad.

2. Una vez ejecutadas las obras y medidas anteriores

y corregidas las deficiencias señaladas en el Informe de

Evaluación o requeridas por el órgano de gestión muni-

cipal correspondiente, se aportará Certificado Final de

Obra, además de los Certificados Técnicos de Adop-

ción de Medidas Urgentes de Seguridad y/o de Ejecu-

ción de Obras de Conservación y Acta Favorable, según

modelos oficiales del Anexo I, que deberá concluir que

la edificación o construcción reúne las condiciones exi-

gidas por esta Ordenanza.

La evaluación de las condiciones básicas de accesibi-

lidad y no discriminación de las personas con discapa-

cidad para el acceso y utilización de las edificaciones,

de acuerdo con la normativa vigente, establecerá si el

edificio es susceptible o no de realizar ajustes razona-

bles en materia de accesibilidad.

Es responsabilidad del técnico o técnicos que reali-

cen la inspección, que los informes se emitan de forma

objetiva, real y adecuada al estado de conservación del

inmueble.

Artículo 8. Plazos para la realización del Informe de

Evaluación de los Edificios y cómputo de antigüedad.

1.- Para todos los edificios dentro del ámbito de apli-

cación, el Informe de Evaluación se realizará dentro de

los dos años siguientes a aquel en que el edificio cum-

pla la antigüedad de 50 años.

En cualquier caso, cuando los Servicios Técnicos

Municipales detecten deficiencias en el estado general

de un edificio, el Ayuntamiento podrá requerir a su pro-

pietario de forma anticipada para que realice el Informe

de Evaluación del Edificio, teniendo en cuenta que es

una obligación del propietario el mantenimiento en

condiciones de seguridad del edificio, según dispone el

artículo 155 de la LOUA.

2.- El informe antes señalado deberá renovarse pe-

riódicamente cada 10 años, contados desde el día si-

guiente al del vencimiento del plazo en que debió pre-

sentarse el anterior.

3.- Para el cómputo de la antigüedad del edificio y a

los solos efectos previstos en esta Ordenanza, se en-

tiende que la misma es el tiempo transcurrido desde la

fecha de terminación total de la construcción o edifica-

ción en obra nueva o, en su caso, desde la terminación

de obras de rehabilitación integral de la construcción o

edificación, entendiéndose a estos efectos por rehabili-

tación integral aquella que afecta a la generalidad de los

elementos estructurales.

4.- La fecha de terminación del edificio, reestructura-

ción o rehabilitación integral podrá acreditarse me-

diante las formas previstas siguientes:

a) Cuando sean de nueva planta, reestructuración o

rehabilitación integral a partir de la fecha de expedición

del certificado final de obras, suscrito por el facultativo

o facultativos competentes, y a la falta de este docu-

mento, desde la fecha de la licencia de primera ocupa-

ción. 

b) En los demás casos, a partir de la fecha de expedi-

ción del certificado final de obras en las condiciones del

apartado anterior, y a falta de éste, desde que el titular

de la licencia comunique al Ayuntamiento la finalización

de las obras.

c) En defecto de los citados documentos, se conside-

rará a todos los efectos como fecha de terminación la

que resulte de cualquier comprobación de esta situa-

ción por parte de la Administración municipal. 

5.- Lo dispuesto en los apartados precedentes no im-

pedirá que los propietarios de edificios y construccio-
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nes puedan realizar y, en su caso, presentar en el regis-

tro a que alude el artículo 11, el Informe de Evaluación

de los Edificios antes del vencimiento de los plazos re-

glamentariamente previstos.

6.- Se deberá presentar un Informe de Evaluación por

cada referencia catastral, salvo en el caso de que dos o

mas inmuebles con distintas referencias catastrales

compartan elementos estructurales y funcionales, en

cuyo caso podrá presentarse un único informe de eva-

luación. Cuando existan varios edificios o construccio-

nes en una única referencia catastral se realizarán tantos

Informes de evaluación como edificios o construcciones

existan. 

7.- Los edificios cuyos titulares pretendan acogerse a

cualquier ayuda pública con el objetivo de acometer

obras de conservación, accesibilidad universal o efi-

ciencia energética, deberán contar con el Informe de

Evaluación con anterioridad a la formalización de la pe-

tición de la correspondiente ayuda. 

Artículo 9.- Efectos de la presentación del Informe de

Evaluación de los Edificios.-

1.- En el supuesto de que el Informe de Evaluación

del Edificio exprese la necesidad de acometer obras

para alcanzar las condiciones exigibles de estabilidad,

seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales,

así como para mantener o recuperar las condiciones de

habitabilidad o de uso efectivo según el destino propio

de la construcción o edificación de que se trate, el

Ayuntamiento de Almuñécar, previa comprobación y

valoración del orden de prioridades contenido en el in-

forme presentado podrá, alternativamente, realizar al-

guna de las siguientes actuaciones:

a) Requerirá al interesado para que en el plazo má-

ximo de seis meses solicite licencia municipal para la

ejecución de conservación recomendadas, acompa-

ñada del proyecto de ejecución, en su caso, y demás

documentación preceptiva, siempre que se trate de

obras no urgentes. Dicho plazo podrá ser ampliado en

tres meses de acuerdo con lo establecido en el art. 49

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre LRJPAC. 

b) Dictará la pertinente orden de ejecución de obras

para el mantenimiento o recuperación de las condicio-

nes exigibles, en los términos previstos en el artículo 15

de Ley 7/2015 y artículo 155 de la LOUA.

2.- Sin perjuicio de la responsabilidad que incumbe al

propietario, si del Informe de Evaluación del Edificio re-

sultara la necesidad de acometer medidas inmediatas

de seguridad por peligro inminente para personas o co-

sas, se dictará la pertinente orden de ejecución de me-

didas de seguridad, fijando un plazo para su ejecución.

Artículo 10.- Comprobación del cumplimiento y con-

secuencias del incumplimiento de la realización del In-

forme de Evaluación de los Edificios.

1.- Cumplidos los plazos establecidos en el artículo 8

de esta Ordenanza, el órgano de gestión municipal asig-

nado para la tramitación de estos expedientes, podrá

requerir de los propietarios la presentación de los Infor-

mes de Evaluación de Edificios, concediéndoles para

ello un plazo de tres meses, con la advertencia de pro-

ceder, en caso de incumplimiento, a la incoación del co-

rrespondiente procedimiento sancionador, así como a

la ejecución subsidiaria del mismo. 

2.- Con carácter general, la ejecución subsidiaria del

Informe de Evaluación del Edificio será realizada por

técnico competente, quien dará cumplimiento al conte-

nido del Informe de Evaluación del Edificio previsto en

el artículo 6 de esta Ordenanza, suponiendo la inscrip-

ción en el Registro de Edificios obligados a realizar el In-

forme de Evaluación. Estas circunstancias se pondrán

en conocimiento del propietario de la edificación, dán-

dole traslado de las actuaciones desarrolladas.

3.- El supuesto de ejecución subsidiaria se notificarán

al propietario el importe de los gastos, daños y perjui-

cios ocasionados por la ejecución subsidiaria del In-

forme de Evaluación y podrán liquidarse y exigirse

aquellos antes de la ejecución a reserva de la liquida-

ción definitiva.

Artículo 11.- El registro de Informe de Evaluación de

los Edificios.

1.- A los efectos previstos en esta Ordenanza se cons-

tituirá un Registro interno informatizado de Edificios su-

jetos a evaluación en el que quedará constancia de la fe-

cha de presentación y del contenido de cada uno de los

Informes de Evaluación que se hayan emitido.

2.- El Registro del Informe de Evaluación del Edificio

contendrá, cuando menos, los siguientes datos:

a) Datos relativos a la situación de la finca, propieta-

rios, arrendatarios, en su caso, y otros titulares de dere-

chos o intereses legítimos.

b) Nivel de protección o catalogación de la finca.

c) Fecha de construcción.

d) Actuaciones de rehabilitación y reformas realiza-

das con posterioridad a la fecha de terminación de la

construcción, con indicación del alcance de la obra, fe-

cha, técnicos intervinientes y empresa o empresas

constructoras.

e) Informes de Evaluación realizados y fecha de los

mismos.

f) Trabajos y obras realizadas para cumplimentar las

recomendaciones contenidas en el o los Informes de

Evaluación anteriores.

3.- Con objeto de facilitar el acceso al Registro del In-

forme de Evaluación del Edificio, éste se acompañará

de una ficha técnica de edificios, de un plano de situa-

ción y fotografías del estado exterior e interior del edifi-

cio. La ficha técnica de edificios detallará datos urbanís-

ticos y arquitectónicos, régimen de propiedad, ocupa-

ción y los que resulten necesarios para la adecuada

cumplimentación del Informe de Evaluación que res-

ponderá al modelo normalizado debidamente apro-

bado, según Anexo I.

4.- El acceso al Registro que se regula en este artículo

se verificará conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común. 

5.- Las copias acreditativas de la presentación del pri-

mer y sucesivos Informes de Evaluación del Edificio y

sus correspondientes documentos de Ficha Técnica del

Edificio, Informe de Evaluación y Acta de Inspección del

Edificio se unirán al Libro del Edificio, o en su defecto a la
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documentación técnica del mismo, y deberán ser con-

servados por los propietarios y transmitidos, en caso de

enajenación por cualquier título, a sus nuevos titulares,

de conformidad con lo previsto en la Ley 38/1999 de Or-

denación de la Edificación y en el RD 314/2006 por el

que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Artículo 12.- Régimen sancionador.-

1.- Finalizado el plazo establecido para realizar el In-

forme de Evaluación, sin haberse acreditado con la pre-

sentación del informe resultante de la primera o sucesi-

vas evaluaciones, así como la presentación del mismo

sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en

la presente Ordenanza, se considerará como incumpli-

miento del deber de realizar el Informe de Evaluación y

podrá tener la consideración de infracción grave y, en su

caso, será sancionada con multa de 3.000 euros, salvo

que se subsanen voluntariamente tras el primer requeri-

miento formulado al efecto por la Administración, en

cuyo caso tendrán la condición de leves, sancionadas

con multas de 750 euros. Si tal incumplimiento afectará

a un inmueble catalogado o sujeto a un régimen de pro-

tección la infracción será considerada como muy grave

sancionada con multa de 6.000 euros, de conformidad a

lo posibilitado en los artículos 207 y siguientes de la

LOUA. 

2.- El incumplimiento de solicitar licencia en el plazo

establecido, podrá dar lugar a la declaración del incum-

plimiento de la obligación del deber de conservación,

incoándose le a la propiedad el oportuno expediente

sancionador, con tipificación de infracción urbanística

de carácter grave, sancionadas con multas de 3.000 eu-

ros, salvo que se subsanen voluntariamente tras el pri-

mer requerimiento formulado al efecto por la Adminis-

tración, en cuyo caso tendrán la condición de leves,

sancionadas con multas de 750 euros. 

3.- Incumplida la obligación de presentar el Informe

de Evaluación en los plazos previstos en esta Orde-

nanza, los propietarios de edificios no podrán solicitar

las ayudas o subvenciones públicas que se puedan es-

tablecer para la realización de las obras necesarias para

el cumplimiento del deber de conservación. 

En la tramitación de los expedientes sancionadores

se deberá considerar como atenuante la situación eco-

nómica de las personas obligadas. Tendrá esta consi-

deración la acreditación e ingresos familiares inferiores

a dos veces el IPREM. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

En los supuestos en los que no sea obligatorio el vi-

sado, de conformidad con el Real Decreto 1000/2010 de

5 de agosto sobre visado colegial obligatorio, y el art. 14

del Decreto 60/2010 de 16 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de An-

dalucía, con objeto de velar por la cualificación de los

profesionales y el cumplimiento de las normas vigentes

que posibiliten el ejercicio de las mismas respecto de

los documentos técnicos presentados, se aportará la si-

guiente documentación:

De forma voluntaria, los documentos técnicos visa-

dos por el Colegio Profesional correspondiente ó di-

chos documentos técnicos acompañados de un certifi-

cado o registro documental emitido por el Colegio Pro-

fesional correspondiente.

En defecto de lo anterior, de deberá presentar en el

Servicio correspondiente de la Concejalía de urba-

nismo, junto con la documentación técnica requerida,

los siguientes documentos:

- La identidad y habilitación profesional actual del

técnico autor de la documentación técnica. 

- Declaración jurada sobre la competencia profesio-

nal del técnico para la redacción del proyecto, y sobre la

inexistencia de causas de inhabilitación para la firma de

la documentación técnica (por causas administrativas,

civiles o penales).

- Resguardo acreditativo de la vigencia del seguro de

responsabilidad civil necesaria para el ejercicio de la ac-

tividad profesional.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.

1.- Los edificios que en el momento de entrada en vi-

gor de esta Ordenanza tengan cumplidos los plazos

previstos en el artículo 8, dispondrán de un plazo má-

ximo de seis meses para la presentación del informe de

inspección técnica.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

A la entrada en vigor de ésta Ordenanza quedará de-

rogada la Ordenanza de Inspección Técnica de Edifica-

ción. BOP núm. 87, de 10 de mayo de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días há-

biles de su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Granada.

ANEXOS I, II y III:

ANEXO I: MODELO DE INFORME DE EVALUACIÓN

DE EDIFICIOS.

ANEXO II: CERTIFICADO TÉCNICO DE EJECUCIÓN

DE OBRAS DE CONSERVACIÓN Y ACTA FAVORABLE.

ANEXO III: CERTIFICADO TÉCNICO DE ADOPCIÓN

DE MEDIDAS URGENTES DE SEGURIDAD. 

El modelo de Informe de Evaluación de los Edificios

contenido en el Anexo I, el modelo de Certificado téc-

nico de ejecución de obras de conservación y Acta Fa-

vorable contenido en el Anexo II, el modelo de Certifi-

cado técnico de adopción de medidas urgentes de se-

guridad contenido en el Anexo III, podrán ser completa-

dos y adaptados a la nueva normativa que pueda entrar

en vigor con posterioridad a la aprobación de esta Or-

denanza así como, en función de las nuevas aplicacio-

nes telemáticas, mediante el correspondiente acuerdo

de la Junta de Gobierno Local, sin necesidad de modifi-

car la presente Ordenanza.

La Alcaldesa, Trinidad Herrera Lorente.
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